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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

25840 Anuncio  del  Servicio  Provincial  de Costas en Lugo de Información
pública referente al expediente para la determinación de los derechos
transitorios que pudieran corresponder a D. Javier Navarro Andrés y Dª
Natalia Aparicio Martín en relación con parte de la finca inscrita en el
tramo de costa comprendido entre el Monte de Atalaya y el interior de la
Ría  del  Sor  hasta  el  límite  de  la  provincia  de  A  Coruña,  término
municipal  de  O  Vicedo  (Lugo)  (Expte.:  CNC12/21/27/0001).

Se  tramita  en  este  Servicio  Provincial  de  Costas  el  expediente  para  la
determinación de los derechos que pudieran corresponder a D. Javier Navarro
Andrés y Dª Natalia Aparicio Martín, en aplicación de la disposición transitoria
primera  de  la  Ley  22/1988,  de  28  de  julio,  de  Costas  y  concordantes  con  el
Reglamento, en relación con parte de la finca inscrita con el número 5.758 en el
Registro de la  Propiedad de Viveiro,  incluida en el  dominio público marítimo-
terrestre en virtud del deslinde aprobado por O.M. de 16 de junio de 1995, en el
tramo de costa comprendido entre el Monte de Atalaya y el interior de la Río del
Sor hasta el  límite de la provincia de A Coruña, en el  término municipal  de O
Vicedo (Lugo).

El expediente estará a disposición en las oficinas de este Servicio Provincial de
Costas en Lugo, Ronda da Muralla, 131, 1º, 27004 Lugo y en las oficinas de este
Servicio en Foz, edificio CENIMA, Avda. da Ribeira s/n 3º, 27780 Foz, en horario
de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

También podrá consultarse en la siguiente dirección web:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/27-cnc12-21-27-
0001.html

Lo que se hace público mediante este anuncio a fin de que en el plazo de
veinte (20) días contados a partir de la fecha siguiente a la de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado, todos cuantos se consideren directa o indirectamente
afectados por dicha solicitud formulen por escrito las alegaciones o reclamaciones
que juzguen convenientes en defensa de sus intereses, pudiendo presentar las
mismas en las dependencias de este Servicio Provincial.

Lugo, 2 de julio de 2025.- El Jefe del Servicio Provincial de Costas en Lugo, PS
El Jefe de la Demarcación de Costas de Galicia (ATF), Carlos Gil Villar.
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